














HABILITACIÓN DE VEHÍCULOS

- Oficio dirigido al Gerente de Mancomunidad, indicando que tipo de tramite va a realizar. 
- Formulario de Revisión Vehicular e Informe consolidado (donde se emita) firmado y sellado por el 

responsable de Títulos Habilitantes o Transporte (vigentes)  
- Copia del contrato de compra venta notariado o copia certificada de la factura del chasis emitida 

por la casa comercial (para vehículo nuevo) 
- Para el caso de vehículos de clase autobús y furgonetas que vayan a ingresar al servicio de 

transporte público o comercial, con año de fabricación menor o igual al año 2010, que no hayan 
sido homologados o certificados por la Agencia Nacional de Tránsito, deben ser sometidos a un 
proceso de constatación por parte del organismo designado por la ANT para verificación de la 
conformidad con respecto a la norma o reglamento INEN vigente según la modalidad a la que 
aplique, solicitud que deberá dirigirse a la Dirección de Regulación de la ANT. 
Para el caso vehículos de la clase automóvil, camioneta, camión, tracto camión y volqueta, con 
año de fabricación menor o igual al año 2010 que no hayan sido homologados, para ingresar al 
parque automotor de servicio público o comercial, deberán presentar el certificado de aprobación 
de Revisión Técnica Vehicular (RTV), y la certificación de que el modelo ya no está en producción 
emitido por el representante legal de la marca en el Ecuador. La Agencia Nacional podrá validar 
la información con el área de los procesos de homologación vehicular. 

- Copia de papeleta de votación actualizada del representante legal y nombramiento registrado en 
la Superintendencia de Compañías y en el Registro Mercantil o Registro de la Propiedad - según 
sea el caso (para Compañías) o Registro de Directivas de Organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria (para Cooperativas) 

- Copia de cedula y papeleta de votación actualizada del socio 

- Copia de la licencia del socio 
- Matrícula vigente 
- Registro Único de Contribuyentes (RUC) vigente. 
- En caso de que el vehículo entrante haya sido de servicio público debe ser previamente 

deshabilitado. 
- Copia del Permiso de Operación de la operadora, Certificada por la ANT o donde fue emitida, 

donde debe constar el socio o accionista.                                           
- Comprobante de pago del costo del servicio USD 11.50 y 5.50 para certificar el permiso de 

operación.                                            
- El peticionario es el único responsable del origen de las firmas y documentos ingresados para el 

trámite correspondiente. La DTTTSV, se reserva el derecho de iniciar las acciones legales pertinentes, 
en caso de que se detecte cualquier adulteración en las mismas. 
La solicitud debe ser sellada y firmada por el Representante Legal de la Operadora. 
Nota: Una vez obtenida la resolución es obligación del usuario realizar la matriculación respectiva 
dentro del plazo que exige la ley. 

 


